CONCEPCIÓN, 17 de agosto de 2010.

Nº 3416 / VISTOS:
la Invitación al Seminario Regional del Comercio, Chillán 
2010, a realizarse el día miércoles 18 de agosto próximo en la ciudad de Chillán de nuestro País; el Oficio Ord. Nº 92, de 16 de agosto en curso, de Concejal señor Álvaro Ortiz Vera; la autorización expresa del señor Alcalde de Concepción, autorizando viático, consignada en el citado Oficio del señor Ortiz; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 2º Nº 5 letra b) de la Ley Nº 20.237, que modifica el Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales, la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y otros Cuerpos Legales, en Relación con el Fondo Común Municipal y Otras Materias Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Desígnase en Cometido al Concejal señor ALvaro ortiz vera, con el objeto de que participe en el “Seminario Regional del Comercio, Chillán 2010”, organizado por la Cámara Nacional de Comercio, Servicio y Turismo de Chile y la Cámara de Comercio, Industrias, Turismo y Servicios de Chillán – Ñuble A.G., a realizarse el día miércoles 18 de agosto en curso en la ciudad de Chillán.

2.- Páguese al señor Concejal designado el viático correspondiente de conformidad a lo señalado en el artículo 88 inciso final de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

3.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Álvaro Ortiz Vera

· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Archivo

CCO/yrt
